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San Sebastián, 06 de julio del 2023;

Iá ALCALDESA DE tA MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE SAN SCS¡STIÁN.

VISTO: L¿ Opinión Legat No 382-2023-GAL-MDSS/C, c¡e fecha 04 de julio dei 2023, el
Informe No 209-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 de jur¡o der 2023, er Exped¡ente
Administrativo No cu 19zlgg, je fecha 03 de jurio der za23, conteniendo ra soric¡tud sobre
divorc¡o ulter¡or presentado por ra administrada doña Caroiina Enriqueta López Gutiérrez,
la Resolución de Arcardía r'Jo 130-2023-A-MDSS, de fecha 03 de mayo der 2023, y;

CONSIDERAilDO:

Que, conforme a ro d¡spuesto en er artrcuro 1940 de ra constitución pcrítica der perú,
modificado por ra Ley No 30305 - Ley de Reforma constitucionar. concordante con erartí'culo II der rituro prerim¡nar de ra Ley No ¡-lslz - ii órgánica de Municiparidacies, seestablece que ras Municipar¡dades son órganos d-- gobi"rno locar, ros cu¿res t¡enen

, autononria porít¡ca, económica y administrativ. 
"n 

aruÁ, rle su competencia, autonomía
I Que radica en ejercer actos de gobiernc, ac¡os adtnin¡strat¡vos y de administración, ronI sujeción al orCenamiento jurídico v¡gente;

RESOLUCIó DEA LDIA o 215-2023-A- DSS

Que, mediante la Lcy No 29227, Ley que regula el proced¡miento no contenc¡csode la separac¡ón convenc¡cn¿l y d¡vorc¡o ultericr en las Municipalidades y Notar¡as ysuRegiamentc api-oba,-lo por Decreto Suprenro No 009-2009-jUS se establec¡ó la atribi¡ocnde los Gobis¡.nos Lffales para tramitar los procedimientos no contencicso de separaciénnvencional y d¡vorcio ulterior;

Qr]e, el artícuio 70 cle la Ley No 29227 concordante con el primer parrafo dela rtículo 13o cjei F.eglamefitJ de la Ley de SeDa rac¡cn Ccnvenc¡onal y divcrcio Ulterioraprobado por Decreto Supremo No CO9-200g_lUS: tran scurridos dos meses de emitida laresolución de alcaldia o el acta notar¡ai :cectun sea e! caso, cualquiera de los céilyugesDuede solic¡tar ante el .ricaide o notario la disoiución del r¡íncuio matrimonial. Dicha sciici

'SanSebastián, cuna deAyilus y panakas Reates.

Que, med¡ante Resorució¡ Directorar i,¡o 60-2015-_lus/DGJC, de íecha 02 de ¡rar:odel 20i5, ernitida por ra Dirección 
.Generai 

dt: Justicial crú, o"l Mrn¡ste:.io de lust¡c¡a ),Derechos Humdnos, ra rvruniciparidad Distriter de sun s.o"rti¿n ha sido acredirada parallevar a cabc el proce,limiento no contenc¡cso de Separación Convencio¡ral ), D¡vorcioulter¡oi; y esta ha adqu¡r¡do carácter indeterminaao, ¡*i, olreto Leg¡siativo r.l" 14s2, defecha 16 de set;embre der 2018, aorobado nred¡ante b".r"to srpr".o No 00+201,-JUS,de iecha ZS iie enerc del 2019;
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J
Que, med¡ante Resorución de Arcardía N. 130-2023-A-MDSS, de fecha 03 de mayo

del 2023, se decrara fundada ra sor¡c¡tud de separac¡ón convencionar interpuesto por don
Edy Vargas Aguilar y doña carolina Enr¡queba López Gutiérrez; en consecuencia, se les
declara separados regarmente a dichos cónyuges; suspend¡dos ros deberes rerativos ar rechoy habitación, quedando subs¡stente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formulario único de Tramite (FUT) No 57023- CU No 19488-2023, de
lecha 

03 de julio der 2023, ingresado por mesa ae partes de ra Municiparidad Distr¡tar desan sebastián, ra administrada doña carorina Enr¡queta López Gutiénez, p",,.i"* l.disolución der víncuro matr¡moniar, ar haber transcurr¡áo dos meses desde ra emisión de laResolución de Arcardi.a que decrara fundada ra soricitud de separación convencionarinterpuesta por don Edy Vargas Agu¡lar y doña Grolina Enrlqueta López Gutiérrez.conforme al artícuro 13o der regramento de ra Ley de separación convenciánar , oirár.,"Ulterior aprobado por Decreto Supremo tt" OOS_ZóO8-:US;

debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince (15) dí.as. Declarada la disolución, el
alcalde o notario dispondrá su inscripción en el reg¡stro correspondiente;

Que, el artículo r4o der regramento de ra Ley que regura er proced¡miento no
contencioso de la separación convencionar y d¡vorc¡o urterior en las munic¡pares y notar¡as,
establece que: La resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere
el artírculo 130 del presente regramento, agota er procedimiento no contencioso estabrec¡do
por Ley;

Que, mediante Inform e N" 209-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 de julio del2023 em¡tido por el servidor designado por la Municipalidad Distr¡tal de San Sebast¡ánnsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡sitos exigido por la Ley deSeparación Convencional y Divorcio Ulterior verifica que ha transcurrido más de dos mesesde emit¡da Ia Resolución de Alcaldia que declaro la separación convencional, por lo quecualquiera de los cónyuges se encuentran faciiltados para sol¡citar la disolución del vínculomatrimonial, conforme señala el artículo 7 de la Ley No 29227, concordante con el artíi:ulo13o del Decreto Supremo No 009-2008-JUS en tal sent¡do, al haberse verificado elcumplimiento de lo dispuesto en la normativ¡dad vigente al respecto corresponde declararfundada su pet¡c¡ón;

* ?AL

,1

Que, mediante opinión Legar N' 382-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 04 de jur¡o der2023, em¡t¡do por er Gerente de Asuntos Legares de ra Municiparidad Distritar de sansebastián, opina procedente ra soricitud de ra administrada doña Curorina enr¡queábpez
Gutiérrez, respecto a la Disolución del vínculo matr¡mon¡al;

Estando a lo expuesto y en uso_de las facultades confer¡das @r Ia Ley No 27972, ¡ncisoartículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;
6
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SE RESUELVE:
lnrÍcuto pnrueno. - DECLARAR FUNDADA la sotic¡tud de divorcio ulterior
interpuesto por doña Grolina Enr¡queta López Gutiérrez; en consecuencia, DrsuELTo EL
VÍICUI-O MATRIMONIAL ENtrE dON EDY VARGAS AGUILAR Y dOñA CAR,OLIilA
EÍ{RTQUETA LoPEz GUTTERREZ, matrimonio cerebrado er 29 de mazo de 1996, ante
la Municipalidad Distritar de san sebast¡án, provinciar de cusco, Región de Cusco.

anrÍculo srcu¡roo. - DrspoNER ra inscripción de ra presente resorución en ras
entidades que corresponda, a través de ra oficina de separación convencionar y Divorc¡o
ulterior, por tanto: GTRESE oficio ar Jefe de ros Reg¡stros púbr¡cos de ra oficina Zonar
Registral No x-sede cusco, para su inscripción en er Registro de personas; GIRESE oficio
a la Municipalidad Distritar de san sebastián, para la inscripción y anotación mlrginar en
el acta de matr¡monio correspondiente, y GTRESE oficio ar Jefe de RENIEC- cusco, para er
correspondiente cambio de estado civil de los adm¡nistrados en sus respect¡vos documentos
de ¡dentidad.

ARTTCULO TERCERO. - ESTABLECER que ra presente resorución agota er proced¡miento
no contencioso de ra separación convencio¡ar y divorc¡o urter¡or rear¡zado ante ra
Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián.

i{,

ARTICULO CUARTO . - DISPONER que la Oficina de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio
Ulter¡or de la Munici palidad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de fuuntos Legales
notifique la presente a los interesados.

arrÍcu.o ou¡rro. - ENCARGAR a ra oficina de Tecnorogía y s¡stemas Informáticos
la publicación de ra presente resorución en er portar ¡nstitucionar de ra Municiparidad Distritarde San Sebastián.

REGÍsrREsE, coMUNÍeuEsE, cúMprAsE y ARcHÍvEsE.
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